Resolución

Expediente Nº 17708/06 y agreg-FCE. y E.

Rosario, 07 de noviembre de 2006


VISTO: La propuesta efectuada por la Directora de la Escuela de Contabilidad en el marco del seguimiento del nuevo plan de estudios con el propósito de implementar cambios que contribuyan a su perfeccionamiento. 

Teniendo en cuenta que la comisión de Cambio Curricular de la Escuela de Contabilidad se ha reunido periódicamente a los fines de evaluar el desarrollo del mismo hasta el presente.

Que la evaluación se basó en las necesidades expuestas por los Profesores Titulares acerca de las experiencias vividas en sus respectivas asignaturas, así como en los planteos efectuados por los alumnos en lo relativo a la conexión de las distintas materias entre sí, carga horaria de cursado y dificultades para acceder a determinados conocimientos en asignaturas que se ubican en los primeros años de la carrera.

Que como resultado de lo expuesto surgió una propuesta de modificación del plan que, sin lesionar los actuales requerimientos de cada asignatura en cuanto a materias correlativas, responde de mejor manera a las necesidades de cada uno de los estamentos involucrados en el proceso. 

CONSIDERANDO: El análisis efectuado por la Comisión de Enseñanza y lo tratado en el seno de este Cuerpo,

POR ELLO,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ESTADISTICA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTICULO 1º - Aprobar la implementación como experiencia piloto, para el año académico 2007, de los siguientes cambios en el Ordenamiento de las asignaturas correspondientes al plan de estudios 2003, de la carrera de Contador Público:

· Contabilidad III pasa al 2do cuatrimestre de 3er año 

· Contabilidad IV pasa al 1er. cuatrimestre de 4to año 

· Información para la Gestión pasa al 1er cuatrimestre de 4to. año 
· Administración y Contabilidad Pública pasa al 2º cuatrimestre de 4to. año 

· Administración Financiera para Contadores pasa al 2º cuatrimestre de 4to. Año 

· Práctica Profesional de Aplicación Jurídica pasa al 2º cuatrimestre de 4to año 

· Práctica Profesional de Aplicación Administrativo-Contable pasa al 1er cuatrimestre de 5to. año 

· Asignatura Electiva pasa al 2º cuatrimestre de 5to. año 

ARTICULO 2º - Aprobar la implementación como experiencia piloto, para el año académico 2007 de los siguientes cambios de correlatividades de las asignaturas correspondientes al plan de estudios 2003, de la carrera de Contador Público:

· Práctica Profesional de Aplicación Jurídica se le agrega “Contabilidad III” 

· Práctica Profesional de Aplicación en Empresas Agropecuarias se reemplaza la correlatividad de “Estructura y Política Económica Argentina” por la de “Impuestos I” 

· Práctica Profesional de Aplicación en Economía Solidaria se le agrega como correlativa a “Impuestos I”. 

· Práctica Profesional de Aplicación en Sistemas de Información se reemplaza la correlatividad de “Administración Financiera para Contadores” por “Contabilidad IV”. 

· Práctica Profesional de Aplicación en Comercio Exterior se suspende la correlatividad de “Estructura y Política Económica Argentina” 

· Práctica Profesional de Aplicación en Instituciones Financieras se reemplaza la correlatividad de “Administración Financiera para Contadores” por “Contabilidad IV”. 

· Contabilidad IV, se agrega como correlativa a “Contabilidad III” 

· Administración Financiera para Contadores: se agrega “Contabilidad III” 

· Concursos: se agrega como correlativa a “Contabilidad III” 

· Finanzas Públicas se le agrega como correlativa “Microeconomía” y se saca “Macroeconomía” 

ARTÍCULO 3º - Dejar establecido con los cambios propuestos en los artículo 1º y 2º de la presente, como experiencia piloto para el año académico 2007, la currícula de la carrera de Contador Público plan 2003, de la siguiente manera: 

Código
Requisitos Académicos 
Carga HORARIA 
Correlatividades

PRIMER AÑO 




Primer Cuatrimestre 




01
Introducción a las Ciencias Sociales 
64 hs.


02
Introducción a la Economía 
64 hs. 


03
Matemática I 
96 hs. 


Segundo Cuatrimestre 




04
Introducción a la Administración
64 hs. 


05
Introducción a la Teoría Contable
96 hs. 


06
Matemática II 
96 hs. 
03

SEGUNDO AÑO 




Primer Cuatrimestre 




07
Sistemas y Procedimientos Administrativos 
64 hs. 
04

08
Macroeconomía
80 hs.
01 - 02

09
Introducción al Derecho Privado
64 hs. 


10
Matemática Financiera
96 hs. 
06

Segundo Cuatrimestre 




11
Contabilidad I 
80 hs. 
05

12
Microeconomía
80 hs.
01 - 02

13
Derecho Constitucional y Administrativo
64 hs. 
09

14
Métodos Estadísticos
96 hs. 
06

TERCER AÑO 




Primer Cuatrimestre 




15
Contabilidad II
80 hs. 
11

16
Sistema de Información y Procesamiento de Datos
96 hs. 
07

17
Finanzas Públicas
80 hs. 
12 - 13 

18
Derecho Comercial
64 hs. 
09

Segundo Cuatrimestre 




19
Costos
64 hs. 
07 - 11 - 14 

20
Sociedades y Asociaciones
64 hs. 
18

21
Derecho Laboral y de la Seguridad Social 
64 hs. 
13

24
Contabilidad III
80 hs. 
15

CUARTO AÑO 




23
Impuestos I
128 hs. 
11 - 17 

Primer Cuatrimestre 




27
Contabilidad IV
80 hs. 
24

28
Información para la Gestión
64 hs. 
16 - 19

26
Estructura y Política Económica Argentina
80 hs. 
08 - 12 - 17 

Segundo Cuatrimestre 




25
Administración y Contabilidad Pública
64 hs. 
07 - 11 - 17

32
Práctica Profesional de Aplicación Jurídica
80 hs. 
20 - 21 - 24

22
Administración Financiera para Contadores
96 hs. 
07 - 10 - 14 - 24

QUINTO AÑO 




30
Impuestos II
128 hs. 
20 - 21 - 23 

31
Auditoría
128 hs. 
16 - 19 - 20 - 24

Primer Cuatrimestre 




34
Práctica Profesional de Aplicación Administrativo Contable
80 hs. 
16 - 20 -21 -24 

33
Práctica Profesional Optativa
64 hs. 


Segundo Cuatrimestre 




29
Asignatura Electiva
64 hs. 


35
Concursos
64 hs. 
20 - 21 - 24 

Carga Horaria Total 

2.816 hs.


Opciones de Práctica Profesional: Práctica Profesional de Aplicación en



-
Comercio Exterior
18 - 19 

-
Empresas Agropecuarias 
07 - 24 - 23

-
Entidades de Economía Solidaria
15 - 20 - 23

-
Sistemas de Información 
16 - 19 - 27

-
Instituciones Financieras 
17 - 27


ARTICULO 4º - Comuníquese, cópiese y archívese.


RESOLUCIÓN Nº 14178-C.D.

CONT. ALICIA INES CASTAGNA
Decana
Pte. Consejo Directivo
MARTA GRACIELA YACONO
Secretaria Administrativa

-----------
Es copia 

Lic. DIANA CRISTINA LALLA
Secretaria - Consejo Directivo

